
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 

 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200016900 
 
Se niega lo solicitado, toda vez que de conformidad con lo estipulado en el régimen de transición 
previsto en el art. 624 del C.G.P. 
 
Por lo anterior debe efectuar el trámite de notificación conforme lo dispuso el auto que libro 
mandamiento ejecutivo (4 de febrero de 2020) esto es acorde a lo normado en los arts. 291 y 292 
ibidem, debe tener en cuenta que el trámite de notificación previsto en el decreto 806 de 2020, es para 
los procesos admitidos luego de la expedición del mismo. 
 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: ee468e8d2332ddd07c79a91732b0e29bf202b45960a67501cd466d17868ebed7

Documento generado en 05/04/2022 03:16:42 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020018900  
 
De conformidad con lo previsto en el art. 287 del C.G.P., se adiciona el auto de fecha 22 de noviembre 
del año en curso así: 
 
Segundo:  De las excepciones de fondo propuestas por el apoderado de parte demandada se corre traslado 
a la parte actora por el termino de tres (3) días, conforme lo establece el artículo 391 inciso 6 del C.G.P. 

 
Se ordena a secretaria, remitir el escrito de excepciones al correo registrado por el apoderado actor. 
Efectuado lo anterior contabilícese el termino anteriormente indicado. 
 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: c4eb880f8444cfb0024e9b332a9ab3d51a8e002b5766599b92d8f67f54b49f10

Documento generado en 05/04/2022 03:16:43 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020001300 

 

Agréguese a los autos el despacho comisorio No. 015. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 0ea1a0a8c942c8862c12819599606ac615210b957c4d682cbd024f9e1ef4f0db
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420200022100 

 

CONDOMINIO CAMPESTRE COLONAS DE APICALÁ formulo demanda ejecutiva en contra 

NIDIA PAREDES BOLIVAR para que previo el trámite propio del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía se ordene seguir  adelante con la ejecución en contra de la demandada por la suma contenida 

en la certificación de deuda base de la acción. 

 

Mediante auto calendado el 25 de febrero de 2020, el Juzgado libró mandamiento de pago en favor 

del actor y en contra de la demandada, según la forma y términos solicitados en la demanda, y de él 

ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó mediante aviso y guardo silencio 

durante el término del traslado. 

 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación clara, 

expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas de dinero, las 

que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 

 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y concurriendo 

los requisitos dispuestos en artículo  440 del C.G.P., se impone dictar auto que ordene el  avalúo  y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

 

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 

 



2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 del C. 

G.P. 

 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y los que 

con posterioridad se llegaren a embargar. 

  

4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 

incluyendo por agencias en derecho la suma de $855.000.oo.  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 32b3bbdf065539f0e9b169fe01a8d3dc41ddba60be4f2ac573f0720489693c82
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 

 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200054700 

 

COOPERATIVA COOPCREDIPENSIONADOS COODIGEN. formulo demanda ejecutiva 
en contra MARCO ANTONIO YANQUEN VILLAMIZAR para que previo el trámite propio 
del  proceso ejecutivo de mínima cuantía se ordene seguir  adelante con la ejecución en contra 
del demandado por la suma contenida en el pagare base de la acción. 
 
Mediante auto calendado el 13 de noviembre de 2020, el Juzgado libró mandamiento de pago 
en favor del actor y en contra del demandado, según la forma y términos solicitados en la 
demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó conforme al 
artículo 8 del decreto 806 de 2020 y guardo silencio durante el término del traslado. 
 
El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 
clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 
de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 
 
Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 
concurriendo los requisitos dispuestos en artículo  440 del C.G.P., se impone dictar auto que 
ordene el  avalúo  y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
 
En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 
1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 
2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 

del C. G.P. 
 



3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 
los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

  
4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 

incluyendo por agencias en derecho la suma de $613.836.oo.  
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2f1b95b834933de7fdd841a79864271a94781aee43aae3a5f56e56d8a69b143a

Documento generado en 05/04/2022 03:16:48 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420200056700 

 

DYAMSA DE COLOMBIA SAS. formulo demanda ejecutiva en contra FERVENZA SAS 

para que previo el trámite propio del  proceso ejecutivo singular de mínima cuantía se 

ordene seguir  adelante con la ejecución en contra del demandado por la suma contenida en 

las facturas base de la acción. 

 

Mediante auto calendado el 26 de agosto de 2020, el Juzgado libró mandamiento de pago 

en favor del actor y en contra del demandado, según la forma y términos solicitados en la 

demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó conforme al 

decreto 806 y guardo silencio durante el término del traslado. 

 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 

clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 

de dinero, las que al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 

 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 

concurriendo los requisitos dispuestos en art,.  440 C.G.P., se impone dictar auto que 

ordene el  avalúo  y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

En consecuencia de lo anterior se dispone: 

 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 

 

2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 

446 del C. G.P. 

 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 

los que con posterioridad se llegaren a embargar. 



  

4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria 

liquidarlas incluyendo por agencias en derecho la suma de $225.204.oo.  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro



Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020059000  
 
Efectuado en debida forma el emplazamiento, el(la) JUZGADO CIVIL – MUNICIPAL – 064 – DE 
BOGOTA, designa como Auxiliar de la Justicia, en el oficio de Curador Ad-Lítem  de la lista de 
profesionales en derecho inscritos en el Registro Nacional de Abogados de Bogotá 
(Cundinamarca)del demandado (a), al doctor   SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ 
Enviese comunicación al correo Electrónico: GRUPOCONSULTORABG@GMAIL.COM. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 

REF: Expediente No. 11001400306420200060300 

 

1.-Tengase en cuenta que el demandante descorrió en tiempo el traslado de la excepción previa. 

2.-A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se decretan las siguientes pruebas: 

- Pruebas solicitadas por la parte demandada: 

Documentales: 

Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la demanda. 

3.- En firme el presente auto, vuelvan las diligencias al despacho para resolver la excepción. 

 

4.-La parte actora no postulo pruebas. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 81d78aa5cc210b9b0c61e479c1b576501c60487e1e946541229126f21fd981dc

Documento generado en 05/04/2022 03:16:52 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420200061300  
 

1.-De conformidad con el artículo 366 del  Código General del  Proceso,  se  practica  la liquidación de 
costas de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO VALOR 
Agencias $1.140.000.oo. 
  
Total $1.140.000.oo 

 
Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad con los 
artículos 446 del C.G.P. 
 
2.-Se ordena a secretaria correr traslado de la liquidación del crédito allegada por el actor. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420200062100  

 
1.-De conformidad con el artículo 366  del  Código General del  Proceso,  se  practica  la liquidación 
de costas de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO VALOR 
Agencias en derecho $390.000.oo. 
Gastos Notificación $23.000.oo 
Total $413.000.oo 

 
Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad con los 
artículos 446 del C.G.P. 
 
2.- De conformidad con el art. 446 C.G.P.., se modifica la actualización de la liquidación del crédito 
efectuada por la parte demandante, quedando así: 

Son: OCHO MILLONES QUINIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS   
MCTE ($8.512.235.oo) 
 
Se APRUEBA la anterior liquidación del crédito. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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Fecha 01/12/2021
Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014003064

Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar

Interés Plazo 

Periodo

Saldo Interés 

Plazo
Interés Mora

Saldo Interés 

Mora
Abonos SubTotal

22/06/2020 30/06/2020 9 27.18 27.18 27.18 0.07% $ 6,459,073.00 $ 6,459,073.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 38,305.17 $ 38,305.17 $ 0.00 $ 6,497,378.17

1/07/2020 31/07/2020 31 27.18 27.18 27.18 0.07% $ 0.00 $ 6,459,073.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 131,940.02 $ 170,245.19 $ 0.00 $ 6,629,318.19

1/08/2020 31/08/2020 31 27.435 27.435 27.435 0.07% $ 0.00 $ 6,459,073.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 133,039.56 $ 303,284.75 $ 0.00 $ 6,762,357.75

1/09/2020 30/09/2020 30 27.525 27.525 27.525 0.07% $ 0.00 $ 6,459,073.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 129,123.01 $ 432,407.76 $ 0.00 $ 6,891,480.76

1/10/2020 31/10/2020 31 27.135 27.135 27.135 0.07% $ 0.00 $ 6,459,073.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 131,745.75 $ 564,153.52 $ 0.00 $ 7,023,226.52

1/11/2020 30/11/2020 30 26.76 26.76 26.76 0.07% $ 0.00 $ 6,459,073.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 125,926.65 $ 690,080.16 $ 0.00 $ 7,149,153.16

1/12/2020 31/12/2020 31 26.19 26.19 26.19 0.06% $ 0.00 $ 6,459,073.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 127,650.26 $ 817,730.43 $ 0.00 $ 7,276,803.43

1/01/2021 31/01/2021 31 25.98 25.98 25.98 0.06% $ 0.00 $ 6,459,073.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 126,736.00 $ 944,466.43 $ 0.00 $ 7,403,539.43

1/02/2021 28/02/2021 28 26.31 26.31 26.31 0.06% $ 0.00 $ 6,459,073.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 115,768.27 $ 1,060,234.70 $ 0.00 $ 7,519,307.70

1/03/2021 31/03/2021 31 26.115 26.115 26.115 0.06% $ 0.00 $ 6,459,073.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 127,323.91 $ 1,187,558.61 $ 0.00 $ 7,646,631.61

1/04/2021 30/04/2021 30 25.965 25.965 25.965 0.06% $ 0.00 $ 6,459,073.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 122,584.49 $ 1,310,143.10 $ 0.00 $ 7,769,216.10

1/05/2021 31/05/2021 31 25.83 25.83 25.83 0.06% $ 0.00 $ 6,459,073.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 126,082.02 $ 1,436,225.13 $ 0.00 $ 7,895,298.13

1/06/2021 30/06/2021 30 25.815 25.815 25.815 0.06% $ 0.00 $ 6,459,073.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 121,951.53 $ 1,558,176.66 $ 0.00 $ 8,017,249.66

1/07/2021 31/07/2021 31 25.77 25.77 25.77 0.06% $ 0.00 $ 6,459,073.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 125,820.22 $ 1,683,996.88 $ 0.00 $ 8,143,069.88

1/08/2021 31/08/2021 31 25.86 25.86 25.86 0.06% $ 0.00 $ 6,459,073.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 126,212.88 $ 1,810,209.76 $ 0.00 $ 8,269,282.76

1/09/2021 30/09/2021 30 25.785 25.785 25.785 0.06% $ 0.00 $ 6,459,073.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 121,824.85 $ 1,932,034.61 $ 0.00 $ 8,391,107.61

1/10/2021 30/10/2021 30 25.62 25.62 25.62 0.06% $ 0.00 $ 6,459,073.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 121,127.57 $ 2,053,162.18 $ 0.00 $ 8,512,235.18

- Abonos $ .000

Neto a pagar $ 8512235.000

Total Interés de plazo $ .000

Total Interes Mora $ 2053162.000

Total a pagar $ 8512235.000

Capital $ 6459073.000

Capitales Adicionados $ .000

Total Capital $ 6459073.000

República de Colombia
Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420200062600  
 

1.-De  conformidad  con  el artículo  366  del  Código General del  Proceso,  se  practica  la liquidación 
de costas de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO VALOR 
Agencias en derecho $1.099.000.oo. 
  
Total $1.099.000.oo 

 
Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad con los 
artículos 446 del C.G.P. 
 
2.-Se reconoce personería al Dr. Mario Alexander Peña Cortes en calidad de apoderado sustituto de 
la parte actora. 
 
3.-Estese el libelista a lo dispuesto en auto de septiembre 3 del año en curso. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: b1b135558b6d20a526860beb899acadc350079a1e3765994db54b89f15c4171f

Documento generado en 05/04/2022 03:16:58 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420200087800  

 

1.-Se le indica al Dr. German Andrés Cuellar Castañeda que se encuentra reconocida su personería, 

desde el auto que libro mandamiento ejecutivo. 

 

2.-Tengase notificado por conducta concluyente al demandado Bello López Snaider María. 

 

3.- Previo a dar trámite a la petición de suspensión, coadyúvese la misma por parte de la demandada 

Ana Hilda Hernández. - 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020088200 

  

Por ser procedente lo solicitado, se ordena requerir a las entidades TRANSUNIÓN COLOMBIA – 
CIFIN S.A.S y EXPERIAN COLOMBIA S.A. – DATACREDITO, a fin de que informen el tramite 
dado a los oficios 892 y 893.- Ofíciese. 
 
Se pone en conocimiento la respuesta del pagador de la PERSONERÍA MUNICIPAL DEL PEÑON, 
CUNDINAMARCA, donde informa que la demandada desde el 19 de octubre de 2018 no labora en 
esa entidad. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420200089200 

 

CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO - formulo demanda 

ejecutiva en contra CARLOS ARTURO NOVA JAMAICA para que previo el trámite propio 

del proceso ejecutivo de mínima cuantía se ordene seguir adelante con la ejecución en contra 

del demandado por la suma contenida en el pagare base de la acción. 

 

Mediante auto calendado el 3 de febrero de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago en 

favor del actor y en contra del demandado, según la forma y términos solicitados en la 

demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó conforme al 

artículo 8 del decreto 806 de 2020 y guardo silencio durante el término del traslado. 

 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 

clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 

de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 

 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 

concurriendo los requisitos dispuestos en artículo 440 del C.G.P., se impone dictar auto que 

ordene el  avalúo  y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 



1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 

 

2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 

del C. G.P. 

 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 

los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

  

4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 

incluyendo por agencias en derecho la suma de $911.000.oo.  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 

 

 
REF: Expediente No. 1100140030642020090600 

  
1-Se dispone requerir a Transunión y Experian a fin de que informen el tramite dado a los oficios Nos.- 
534 y 533 de fecha 19 de marzo del año en curso. Ofíciese. 
 
2.-Se le indica al apoderado actor que el Pagador de la Alcaldía Municipal de Madrid informo que el 
demandado laboro allí hasta el 24 de junio de 2019. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 

 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020091000 
  
Por ser procedente lo solicitado, se ordena requerir a las entidades TRANSUNIÓN COLOMBIA – 
CIFIN S.A.S y EXPERIAN COLOMBIA S.A. – DATACREDITO, a fin de que informen el tramite dado 
a los oficios 986 y 985.- ofíciese. 
 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020092400  

 

1.-Tengase en cuenta que el demandado NACIONAL DE SEGUROS S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
GENERALES se notificó por conducta concluyente y contesto en término. 
 
2.-Se reconoce personería al Dr. Juan Carlos Rojas Gallego en calidad de apoderado del demandado. 
 
3.-Una vez se integre el contradictorio se correrá traslado de las excepciones. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420200093000  
 

1.-No hay lugar a aclarar el inciso 2º del auto de fecha 1 de septiembre del año en curso, ya que se está 
requiriendo para que aclarar en la subrogación que la misma recae sobre el proceso de la referencia. 
 
2.-Se niega la petición de seguir adelante la ejecución, toda vez que no se ha notificado a la demandada 
Yaqueline Bolívar Beltrán.  
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020099700 
  
Se niega la medida solicitada, toda vez que por auto de fecha 4 de marzo de 2021 se indicó que previo 
a ordenar la medida se oficiara a Transunion y Experian para verificar cuentas del demandado. 
 
2.-Se dispone requerir a Transunion y Experian a fin de que informen el tramite dado a los oficios 
Nos.- 517 y 518 de fecha 19 de marzo del año 2021. Ofíciese. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 

 

 
REF: Expediente No. 11001400306420200105300 

 
SISTEMGROUP S.A.S formulo demanda ejecutiva en contra CLARA ALEJANDRA PABON 
CARO para que previo el trámite propio del proceso ejecutivo de mínima cuantía se ordene 
seguir adelante con la ejecución en contra de la demandada por la suma contenida en el 
pagare base de la acción. 
 
Mediante auto calendado el 2 de febrero de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago en 
favor del actor y en contra de la demandada, según la forma y términos solicitados en la 
demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó conforme al 
artículo 8 del decreto 806 de 2020 y no formulo excepciones de mérito. 
 
El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 
clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 
de dinero, las que al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 
 
Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 
concurriendo los requisitos dispuestos en artículo  440 del C.G.P., se impone dictar auto que 
ordene el  avalúo  y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
 
En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 
1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 
2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 

del C. G.P. 
 



3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 
los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

  
4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 

incluyendo por agencias en derecho la suma de $1.700.000.oo.  
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420200106000  
 
Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso de efectividad de la garantía real de Banco 
Davivienda S.A. en contra Aurora Albornoz Rojas por Pago de la Cuotas en Mora. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 
 
TERCERO: Dejar las constancias de rigor en el sistema de información.  
 
CUARTO:   En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420200109200  

 
1.-Tengse en cuenta que Alicia Ropa Martínez renuncia a los derechos herenciales que le 
correspondan. 
 
2.-Se niega la petición del apoderado actor, toda vez que no está acreditado la inscripción de la 
medida cautela en el folio de matrícula del inmueble. 
 
3.-previo a reconocer personería al Dr. Yahir Andrés Hurtado, Allegue poder conforme lo dispone el 
artículo 5 del decreto 806 de 2020. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420200109600 
 
BANCO DE BOGOTA formulo demanda ejecutiva en contra BR INGENIERIA Y RENTA 
SAS y BRIGITH YOEDT RODRIGUEZ GAITAN para que previo el trámite propio del 
proceso ejecutivo singular de mínima cuantía se ordene seguir adelante con la ejecución en 
contra de los demandados por la suma contenida en los pagarés base de la acción. 
 
Mediante auto calendado el 14 de diciembre de 2020, el Juzgado libró mandamiento de pago 
en favor del actor y en contra de los demandados, según la forma y términos solicitados en la 
demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quienes se notificaron 
conforme al artículo 8 del decreto 806  de 2020 y guardaron silencio durante el término del 
traslado. 
 
El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 
clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 
de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 
 
Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 
concurriendo los requisitos dispuestos en artículo 440 del C.G.P., se impone dictar auto que 
ordene el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
 
En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 
1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 
2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 

del C. G.P. 
 

 



3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 
los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

  
4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 

incluyendo por agencias en derecho la suma de $1.569.000.oo.  
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420200111700 

  

Se rechaza la demanda acumulada presentada toda vez que en el mandamiento ejecutivo de fecha 2 

de febrero de 2021 en el numeral 3º se libró mandamiento por las cuotas de administración que se 

siguieran causando hasta el pago total de la obligación de conformidad con lo previsto en el art. 431 

del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420200114700 

 

CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO -formulo demanda ejecutiva en 

contra JESUS ALEXIS LECUNA NUÑEZ, para que previo el trámite propio del proceso ejecutivo  de 

mínima cuantía se ordene seguir  adelante con la ejecución en contra del demandado por la suma 

contenida en el pagare base de la acción. 

 

Mediante auto calendado el 4 de marzo de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago en favor del 

actor y en contra del demandado, según la forma y términos solicitados en la demanda, y de él ordenó 

su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó de conformidad al artículo 5 del decreto 806 

de 2020 y guardo silencio durante el término del traslado. 

 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación clara, 

expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas de dinero, las 

que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 

 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y concurriendo 

los requisitos dispuestos en artículo  440 del C.G.P., se impone dictar auto que ordene el  avalúo  y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

 

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 

 

2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 del C. 

G.P. 

 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y los que 

con posterioridad se llegaren a embargar. 

  



4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 

incluyendo por agencias en derecho la suma de $256.131.oo.  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 

 

REF: Expediente No. 110014003064202000116700  

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se practica  la liquidación de 
costas de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 
Agencias en derecho $570.000.oo. 
Gastos notificación $28.500.oo 
Total $598.500.oo 

 

Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad con los 
artículos 446 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420200124800 

 
Téngase en cuenta que las demandadas MARIA ISABEL RODRIGUEZ y MARIA CONSUELO 
RODRIGUEZ se notificaron mediante aviso y guardaron silencio durante el término del traslado. 
 
Se requiere a la parte actora a fin de que acredite el trámite del oficio de embargo. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210006600 

 

RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO formulo demanda ejecutiva en contra 

ANDRES EDUARDO RODRIGUEZ SENDOYA para que previo el trámite propio del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía se ordene seguir  adelante con la ejecución en contra del demandado por 

la suma contenida en el pagare base de la acción. 

 

Mediante auto calendado el 24 de febrero de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago en favor 

del actor y en contra del demandado, según la forma y términos solicitados en la demanda, y de él 

ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó conforme al artículo 8 del decreto 806 

de 2020  y guardo silencio durante el término del traslado. 

 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación clara, 

expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas de dinero, las 

que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 

 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y concurriendo 

los requisitos dispuestos en artículo  440 del C.G.P., se impone dictar auto que ordene el  avalúo  y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

 

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 

 



2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 del C. 

G.P. 

 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y los que 

con posterioridad se llegaren a embargar. 

  

4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 

incluyendo por agencias en derecho la suma de $1.550.000.oo.  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210013900  
 

1.-Se reconoce personería al Dr. Mario Alexander Peña Cortes en calidad de apoderado sustituto de 
la parte actora. 
 
2.-Se le indica al actor, que el despacho comisorio fue corregido y remitido a reparto el cual 
correspondió al juzgado 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tal como consta en el 
plenario. - 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210017000  
 
1.-Previo continuar con el trámite del presente proceso, ofíciese a la Fundación Liborio Mejía, a 
efectos informe el estado actual del Proceso de Negociación de Deudas de Persona Natural no 
comerciante iniciado por el señor   Víctor Julio Suarez Peña.  
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210020800  
 

1.- De conformidad con el artículo  366  del  Código General del  Proceso,  se  practica  la liquidación 
de costas de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO VALOR 
Agencias en derecho $1.297.000.oo 
  
Total $1.297.000.oo 

 
Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad con los 
artículos 446 del C.G.P. 
 

2.-De conformidad con el art. 446 C.G.P.., se modifica la liquidación del crédito efectuada por la parte 
demandante, quedando así: 

Son: CUARENTA Y CUATRO MILLONES DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
SIETE PESOS CON OCHENTA Y UN CTVS   MCTE ($44.019.977.81) 
 
Se APRUEBA la anterior liquidación del crédito. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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Fecha 18/01/2022
Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014003064

Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar

Interés Plazo 

Periodo

Saldo Interés 

Plazo
Interés Mora

Saldo Interés 

Mora
Abonos SubTotal

16/08/2017 31/08/2017 16 32.97 32.97 32.97 0.08% $ 20,436,250.92 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 255,371.04 $ 255,371.04 $ 0.00 $ 20,691,621.96

1/09/2017 30/09/2017 30 32.97 32.97 32.97 0.08% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 478,820.71 $ 734,191.75 $ 0.00 $ 21,170,442.67

1/10/2017 31/10/2017 31 31.725 31.725 31.725 0.08% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 478,441.09 $ 1,212,632.84 $ 0.00 $ 21,648,883.76

1/11/2017 30/11/2017 30 31.44 31.44 31.44 0.07% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 459,366.65 $ 1,671,999.49 $ 0.00 $ 22,108,250.41

1/12/2017 31/12/2017 31 31.155 31.155 31.155 0.07% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 470,908.51 $ 2,142,908.01 $ 0.00 $ 22,579,158.93

1/01/2018 31/01/2018 31 31.035 31.035 31.035 0.07% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 469,318.55 $ 2,612,226.56 $ 0.00 $ 23,048,477.48

1/02/2018 28/02/2018 28 31.515 31.515 31.515 0.08% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 429,637.16 $ 3,041,863.72 $ 0.00 $ 23,478,114.64

1/03/2018 31/03/2018 31 31.02 31.02 31.02 0.07% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 469,119.70 $ 3,510,983.42 $ 0.00 $ 23,947,234.34

1/04/2018 30/04/2018 30 30.72 30.72 30.72 0.07% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 450,133.52 $ 3,961,116.95 $ 0.00 $ 24,397,367.87

1/05/2018 31/05/2018 31 30.66 30.66 30.66 0.07% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 464,340.54 $ 4,425,457.49 $ 0.00 $ 24,861,708.41

1/06/2018 30/06/2018 30 30.42 30.42 30.42 0.07% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 446,271.41 $ 4,871,728.90 $ 0.00 $ 25,307,979.82

1/07/2018 31/07/2018 31 30.045 30.045 30.045 0.07% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 456,145.67 $ 5,327,874.57 $ 0.00 $ 25,764,125.49

1/08/2018 31/08/2018 31 29.91 29.91 29.91 0.07% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 454,341.62 $ 5,782,216.19 $ 0.00 $ 26,218,467.11

1/09/2018 30/09/2018 30 29.715 29.715 29.715 0.07% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 437,160.46 $ 6,219,376.65 $ 0.00 $ 26,655,627.57

1/10/2018 31/10/2018 31 29.445 29.445 29.445 0.07% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 448,113.34 $ 6,667,489.99 $ 0.00 $ 27,103,740.91

1/11/2018 30/11/2018 30 29.235 29.235 29.235 0.07% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 430,928.96 $ 7,098,418.94 $ 0.00 $ 27,534,669.86

1/12/2018 31/12/2018 31 29.1 29.1 29.1 0.07% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 443,477.93 $ 7,541,896.87 $ 0.00 $ 27,978,147.79

1/01/2019 31/01/2019 31 28.74 28.74 28.74 0.07% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 438,627.78 $ 7,980,524.65 $ 0.00 $ 28,416,775.57

1/02/2019 28/02/2019 28 29.55 29.55 29.55 0.07% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 406,019.58 $ 8,386,544.23 $ 0.00 $ 28,822,795.15

1/03/2019 31/03/2019 31 29.055 29.055 29.055 0.07% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 442,872.40 $ 8,829,416.63 $ 0.00 $ 29,265,667.55

1/04/2019 30/04/2019 30 28.98 28.98 28.98 0.07% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 427,609.08 $ 9,257,025.70 $ 0.00 $ 29,693,276.62

1/05/2019 31/05/2019 31 29.01 29.01 29.01 0.07% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 442,266.66 $ 9,699,292.36 $ 0.00 $ 30,135,543.28

1/06/2019 30/06/2019 30 28.95 28.95 28.95 0.07% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 427,218.07 $ 10,126,510.43 $ 0.00 $ 30,562,761.35

1/07/2019 31/07/2019 31 28.92 28.92 28.92 0.07% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 441,054.54 $ 10,567,564.97 $ 0.00 $ 31,003,815.89

1/08/2019 31/08/2019 31 28.98 28.98 28.98 0.07% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 441,862.71 $ 11,009,427.68 $ 0.00 $ 31,445,678.60

1/09/2019 30/09/2019 30 28.98 28.98 28.98 0.07% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 427,609.08 $ 11,437,036.76 $ 0.00 $ 31,873,287.68

1/10/2019 31/10/2019 31 28.65 28.65 28.65 0.07% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 437,413.13 $ 11,874,449.89 $ 0.00 $ 32,310,700.81

1/11/2019 30/11/2019 30 28.545 28.545 28.545 0.07% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 421,930.61 $ 12,296,380.50 $ 0.00 $ 32,732,631.42

1/12/2019 31/12/2019 31 28.365 28.365 28.365 0.07% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 433,561.14 $ 12,729,941.64 $ 0.00 $ 33,166,192.56

1/01/2020 31/01/2020 31 28.155 28.155 28.155 0.07% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 430,717.37 $ 13,160,659.02 $ 0.00 $ 33,596,909.94

1/02/2020 29/02/2020 29 28.59 28.59 28.59 0.07% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 408,434.96 $ 13,569,093.98 $ 0.00 $ 34,005,344.90

1/03/2020 31/03/2020 31 28.425 28.425 28.425 0.07% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 434,372.80 $ 14,003,466.78 $ 0.00 $ 34,439,717.70

1/04/2020 30/04/2020 30 28.035 28.035 28.035 0.07% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 415,248.65 $ 14,418,715.43 $ 0.00 $ 34,854,966.35

1/05/2020 31/05/2020 31 27.285 27.285 27.285 0.07% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 418,886.33 $ 14,837,601.75 $ 0.00 $ 35,273,852.67

1/06/2020 30/06/2020 30 27.18 27.18 27.18 0.07% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 403,986.76 $ 15,241,588.52 $ 0.00 $ 35,677,839.44

1/07/2020 31/07/2020 31 27.18 27.18 27.18 0.07% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 417,452.99 $ 15,659,041.51 $ 0.00 $ 36,095,292.43

1/08/2020 31/08/2020 31 27.435 27.435 27.435 0.07% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 420,931.90 $ 16,079,973.41 $ 0.00 $ 36,516,224.33

1/09/2020 30/09/2020 30 27.525 27.525 27.525 0.07% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 408,540.09 $ 16,488,513.51 $ 0.00 $ 36,924,764.43

1/10/2020 31/10/2020 31 27.135 27.135 27.135 0.07% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 416,838.34 $ 16,905,351.85 $ 0.00 $ 37,341,602.77

1/11/2020 30/11/2020 30 26.76 26.76 26.76 0.07% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 398,426.92 $ 17,303,778.77 $ 0.00 $ 37,740,029.69

1/12/2020 31/12/2020 31 26.19 26.19 26.19 0.06% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 403,880.37 $ 17,707,659.14 $ 0.00 $ 38,143,910.06

1/01/2021 31/01/2021 31 25.98 25.98 25.98 0.06% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 400,987.68 $ 18,108,646.82 $ 0.00 $ 38,544,897.74

República de Colombia
Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES 

Página 1 de 23



Fecha 18/01/2022
Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014003064

República de Colombia
Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES 

1/02/2021 28/02/2021 28 26.31 26.31 26.31 0.06% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 366,286.23 $ 18,474,933.05 $ 0.00 $ 38,911,183.97

1/03/2021 31/03/2021 31 26.115 26.115 26.115 0.06% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 402,847.82 $ 18,877,780.87 $ 0.00 $ 39,314,031.79

1/04/2021 30/04/2021 30 25.965 25.965 25.965 0.06% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 387,852.46 $ 19,265,633.33 $ 0.00 $ 39,701,884.25

1/05/2021 31/05/2021 31 25.83 25.83 25.83 0.06% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 398,918.53 $ 19,664,551.85 $ 0.00 $ 40,100,802.77

1/06/2021 30/06/2021 30 25.815 25.815 25.815 0.06% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 385,849.82 $ 20,050,401.67 $ 0.00 $ 40,486,652.59

1/07/2021 31/07/2021 31 25.77 25.77 25.77 0.06% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 398,090.18 $ 20,448,491.85 $ 0.00 $ 40,884,742.77

1/08/2021 31/08/2021 31 25.86 25.86 25.86 0.06% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 399,332.55 $ 20,847,824.40 $ 0.00 $ 41,284,075.32

1/09/2021 30/09/2021 30 25.785 25.785 25.785 0.06% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 385,449.00 $ 21,233,273.40 $ 0.00 $ 41,669,524.32

1/10/2021 31/10/2021 31 25.62 25.62 25.62 0.06% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 396,017.58 $ 21,629,290.98 $ 0.00 $ 42,065,541.90

1/11/2021 30/11/2021 30 25.905 25.905 25.905 0.06% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 387,051.69 $ 22,016,342.67 $ 0.00 $ 42,452,593.59

1/12/2021 30/12/2021 30 26.19 26.19 26.19 0.06% $ 0.00 $ 20,436,250.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 390,851.97 $ 22,407,194.64 $ 0.00 $ 42,843,445.56

- Abonos $ .000

Neto a pagar $ 44019977.81000

Total Interés de plazo $ 1176531.81000

Total Interes Mora $ 22407195.000

Total a pagar $ 44019977.81000

Capital $ 20436251.000

Capitales Adicionados $ .000

Total Capital $ 20436251.000

Resumen Liquidación 1
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210021500  
 
Por ser procedente lo solicitado, R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso verbal de JHON EIDER VILLEGAS ZAPATA en 
contra de GUSTAVO ADOLFO JARAMILLO PATIÑO por la entrega del bien inmueble objeto de 
restitución.  
 
SEGUNDO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: ff8725e0af547ac387d855df0a853dd9b8fb699a0956275836c2ffe657d9dfa4

Documento generado en 05/04/2022 03:17:35 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210025800 

 

Coempopular formulo demanda ejecutiva en contra Argenia Trujillo Camacho, Jeison 

Javier Quintero Trujillo, para que previo el trámite propio del proceso ejecutivo  de mínima 

cuantía se ordene seguir  adelante con la ejecución en contra de los demandados por la suma 

contenida en el pagare base de la acción. 

 

Mediante auto calendado el 12 de julio de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago en 

favor del actor y en contra del demandado, según la forma y términos solicitados en la 

demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quienes se notificaron de 

conformidad al artículo 5 del decreto 806 del 2020 y guardaron silencio durante el término 

del traslado. 

 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 

clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 

de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 

 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 

concurriendo los requisitos dispuestos en artículo 440 del C.G.P., se impone dictar auto que 

ordene el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 

 

2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 

del C. G.P. 

 



3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 

los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

  

4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 

incluyendo por agencias en derecho la suma de $450.000.oo.  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 

 

 
REF: Expediente No. 11001400306420210027700  

 
Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso de efectividad de la garantía real de Fondo 
Nacional del Ahorro Carlos Lleras en contra Nilsa Herrera Sánchez por Pago de la Cuotas en Mora. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 
 
TERCERO: Dejar las constancias de rigor en el sistema de información.  
 
CUARTO:   En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente digital.  
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210034500  
 
Se dispone requerir al pagador de Constructora Capital S.A.S.,  STT  de Funza, Transunión 
y Experian a fin de que informen el tramite dado a los oficios Nos.- 1378, 1379, 1376 y 1377 
respectivamente del 19 de julio de 2021.-Oficiese. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210035200  
 

Previo a reconocer personería, alléguese poder conforme lo dispone el articulo 5 del decreto 806 de 
2020, conferido a Gloria Judith Santana Rodríguez.  
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210041600 

 

Previo a tener por notificado al demandado, alléguese acuso de recibido del correo enviado al 

demandado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00149-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Karen Alexandra Ramírez 
Casasbuenas, en las siguientes cantidades: 

 
a) $23.658.602,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré 

No 7041449.  
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costos se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otálora, como apoderado(a) judicial de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

Firmado Por:



 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 
Referencia: N° 110014003064-2022-00150-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Claudia Patricia Rincón Pérez en 
las siguientes cantidades: 

 
a) $13.264.186,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 

M012600010002100004406369.  
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costos se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otálora, como apoderado(a) judicial de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00151-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del Proceso, el 
juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía en favor de Conjunto Residencial 
Tunal Reservado I y II Etapa P.H. y en contra de Sandra Marlene Gutiérrez Umaña y Víctor Julio 
Garavito Chitiva, por las siguientes cantidades y conceptos: 
 

a) Por las cuotas de administración del apartamento 401 Interior 2, discriminadas así: 
 

Cuota 
Administración 

Ordinaria  
Cuota 

Administración 
Ordinaria  

Cuota 
Administración 

Ordinaria  

Enero 2014 $74200 Septiembre 2016 $86.600 Mayo 2019 $104.100 

Febrero 2014 $77.300 Octubre 2016 $86.600 Junio 2019 $104.100 

Marzo 2014 $77.300 Noviembre 2016 $86.600 Julio 2019 $104.100 

Abril 2014 $77.300 Diciembre 2016 $86.600 Agosto 2019 $104.100 

Mayo 2014 $77.300 Enero 2017 $92.700 Septiembre 2019 $104.100 

Junio 2014 $77.300 Febrero 2017 $92.700 Octubre 2019 $104.100 

Julio 2014 $77.300 Marzo 2017 $92.700 Noviembre 2019 $104.100 

Agosto 2014 $77.300 Abril 2017 $92.700 Diciembre 2019 $104.100 

Septiembre 
2014 

$77.300 
Mayo 2017 

$92.700 
Enero 2020 

$110.300 

Octubre 2014 $77.300 Junio 2017 $92.700 Febrero 2020 $110.300 

Noviembre 2014 $77.300 Julio 2017 $92.700 Marzo 2020 $110.300 

Diciembre 2014 $77.300 Agosto 2017 $92.700 Abril 2020 $110.300 

Enero 2015 $80.900 Septiembre 2017 $92.700 Mayo 2020 $110.300 

Febrero 2015 $80.900 Octubre 2017 $92.700 Junio 2020 $110.300 

Marzo 2015 $80.900 Noviembre 2017 $92.700 Julio 2020 $110.300 

Abril 2015 $80.900 Diciembre 2017 $92.700 Agosto 2020 $110.300 

Mayo 2015 
$80.900 

Enero 2018 
$98.200 Septiembre 

2020 
$110.300 

Junio 2015 $80.900 Febrero 2018 $98.200 Octubre 2020 $110.300 

Julio 2015 
$80.900 

Marzo 2018 
$98.200 Noviembre 

2020 
$110.300 

Agosto 2015 $80.900 Abril 2018 $98.200 Diciembre 2020 $110.300 

Septiembre 2015 $80.900 Mayo 2018 $98.200 Enero 2021 $114.200 

Octubre 2015 $80.900 Junio 2018 $98.200 Febrero 2021 $114.200 

Noviembre 2015 $80.900 Julio 2018 $98.200 Marzo 2021 $114.200 

Diciembre 2015 $80.900 Agosto 2018 $98.200 Abril 2021 $114.200 

Enero 2016 $86.600 Septiembre 2018 $98.200 Mayo 2021 $114.200 

Febrero 2016 $86.600 Octubre 2018 $98.200 Junio 2021 $114.200 

Marzo 2016 $86.600 Noviembre 2018 $98.200 Julio 2021 $114.200 

Abril 2016 $86.600 Diciembre 2018 $98.200 Agosto 2021 $114.200 

Mayo 2016 $86.600 Enero 2019 $104.100 Septiembre 2021 $114.200 

Junio 2016 $86.600 Febrero 2019 $104.100 Octubre 2021 $114.200 

Julio 2016 $86.600 Marzo 2019 $104.100 Noviembre 2021 $114.200 

Agosto 2016 $86.600 Abril 2019 $104.100 Diciembre 2021 $114.200 
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b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las sumas antes indicadas, liquidadas a la tasa 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el vencimiento de cada una (día primero del mes siguiente), 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, teniendo en cuenta lo establecido en el 
Decreto 579 de 15 de abril de 2020. 

 

c) Por las cuotas de administración y respectivos intereses, que se causen con posterioridad a la 
presentación de la demanda y de aquellas que en lo sucesivo se lleguen a causar. 

 

2- Sobre costos se resolverá oportunamente. 
  

3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 292 del 
Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para pagar y 
diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- El (la) abogado(a) Iván Camilo Ramírez Ángel, actúa como apoderado(a) judicial de la parte 

demandante en los términos y fines del poder conferido. 
 
Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00153-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra León Ángel Sánchez Córdoba en 
las siguientes cantidades: 

 
a) $12.109.461,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 

4883022.  
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costos se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otálora, como apoderado(a) judicial de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

Firmado Por:



 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00154-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Mery Paola Sánchez Otálora en 
las siguientes cantidades: 

 
a) $2.999.963,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 

1725022.  
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costos se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otálora, como apoderado(a) judicial de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:



 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de abril de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00156-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. Contra Javier Enrique Rodríguez 
Cañate, en las siguientes cantidades: 

 
a) $3.185.652,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 

4227380.  
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costos se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otálora, como apoderado(a) judicial de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

Firmado Por:



 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00157-00 
 

 
De la revisión del escrito de la demanda y teniendo en cuenta lo dispuesto en el parágrafo 
del artículo 17 del C.G.P.1,  se tiene que este despacho es competente únicamente en los 
casos previstos en los numerales 1, 2 y 3 del artículo en mención. 
  
Por lo que la diligencia de entrega se encuentra consagrada en las indicadas en el numeral 7 

de la norma en cita “De todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad de 

las personas interesadas”. 
 
En consecuencia, de lo anterior se dispone: 
 
Primero:  Rechazar la presente solicitud de diligencia de entrega. 
 
Segundo:  Por secretaría remítase las presentes diligencias a la oficina judicial para que 

sean repartidas entre los jueces Civiles Municipales de esta ciudad. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 
1Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso-administrativa. También conocerán de los 
procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, 
salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso-administrativa. 2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio 
de la competencia atribuida por la ley a los notarios.3. De la celebración de la tradición civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a 
los notarios. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00158-00 
 

 
Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas 
en los documentos aportados con la demanda, puesto que no reúnen los requisitos del 
artículo 422 del Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción 
ejecutiva debe aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de 
la norma en mención, es decir, que la obligación de que se trata sea clara, expresa y exigible. 
 
En este caso el documento que se presenta como base de ejecución –certificación de deuda- 
carece de los requisitos señalados por el artículo antes mencionado, pues no se señala fecha 
de inicio de vencimiento de las cuotas. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00159-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Finanzauto 

S.A. en contra de Julio Cesar Rodríguez, en las siguientes cantidades: 

 
a) Por concepto de capital de las cuotas vencidas que se discriminan así: 

 
Fecha de 

vencimiento 
Capital  

Intereses 
de Plazo 

4/5/2021 $347.003,05 $0 
4/6/2021 $658.516,10 $ 21.112,84 
4/7/2021 $669.335,53 $ 10.642,44 

 
b) Los intereses de mora únicamente sobre el capital de cada una de las cuotas antes 

indicadas, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde su exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
2- Sobre costos se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Juliana Sánchez Bolaños, como apoderado(a) judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00160-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Ferney Hernández Marrugo, en 
las siguientes cantidades: 

 
a) $15.601.780,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 

7461662.  
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costos se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otálora, como apoderado(a) judicial de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

Firmado Por:



 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00161-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Jaime Francisco Pardo Rojano, en 
las siguientes cantidades: 

 
a) $30.120.934,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 

3018495 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costos se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otálora, como apoderado(a) judicial de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:



 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00162-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Laura Alejandra Novoa Quintana, 
en las siguientes cantidades: 

 
a) $13.818.801,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 

7040832 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costos se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otálora, como apoderado(a) judicial de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00163-00 
 

 
Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas 
en los documentos aportados con la demanda, puesto que no se reúnen los requisitos del 
artículo 422 del Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción 
ejecutiva debe aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de 
la norma en mención, es decir, que la obligación de que se trata sea clara, expresa y exigible. 
 
En este caso el documento que se presenta como base de ejecución –certificación de deuda- 
carece de los requisitos señalados por el artículo antes mencionado, pues no se señala fecha 
de inicio de vencimiento de las cuotas. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 030 hoy 7 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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